
Martes 26 de Noviembre 

BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

kftileyes, órdenoa y anuncios o,ae hayan >\a iimertar-
« e n lo* U U . R T I X K B opic i*Licg«e han do mancar al .Tofo 
Politizo ro*p«otivo, oor cayo conducto no pasarán k los 
(licores'lo lo* mencionados periódicos. 

(Rta\ orden <í« <? <U AhrihU 1*39.) 

gt> p n b l I C M t.»'l.»« |OM . 1 . , . . r s r r p l o l o * H o m l n t n t ^ 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN à A . D V F 3 W T B X O I A . B O l T O H I . l l , 

Kn o«U o.pital, llevado á domicilio, **50 posóla» mensuales anticipadas: 
raora do olla, 8*50 al mes, 9 al triraostro, 18 al semostro y 28'50 por nn año. 

8oadmiton susoripcionos on Madrid, on la Administración del BoLrrli*. 
plaza de Santiago, núm. 2 . -Fuera de esta capital, directamente por medio 
lo carta à la Administración, con inclusión del importo del tiompo de abono 
en timbres móviles, j L 

Las disposiciones de las Autoridados, excepto la* . 7 0 « 
sean a instancia do parto no pobre, se insertarán ofleuüfl 
monte: asimismo cualquier anunoio concernionto al 7«r-
yicio nacional que dimane do las mismas; paro les do 
intorós particular pagarán 50 céntimos do peseta por 
cada linea do insoroión. 

«úmero a u o i t o i ao c é n t i m o * de pn«nu 

PARTE OFICIAR 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

« lu í M M * e ' 7 ^ R E I N A R S S 6 n t e ( q - °- g 0 7 Á U g U S t a R e a l F a m i l i a en osta Corto sin novedad en su importante 

NEGOCIADO DE OB^AjS PUBBICAjS — C A ^ E T E ^ A J S 

Reotiflcada por el Aloaldc de Valdaraoete la relación nominal de loa propietarios á quienes sa ocupan terrenos en dioho término manicipal con motivo de la construcción 
<le la carretera de teroer orden de Carabafia á Vil lamanrique de Tajo (primera secoióu), se inserta en el presente B O I K T I N OFICIAL á fin de que las personas interesadas 
puedan presentar en el plazo de veinte dias las reclamaciones que consideren oonveuientes contra la neoesidad de la ocupaoión de sus finoas para el objeto expresado 
debiendo hacerse éstas ante el Alcalde de dioho pueblo, según lo dispuesto en el a r t . 24 del Reglamento do 10 de Enero de 1879 para la ejeouoión de la vigente ley de E x 
propiación forzosa por oausa de utilidad pública. 

Madrid 13 de Noviembre de 1901 = E l Gobernador, A. Barroso. 
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N O M B R E S DE LOS A C T U A L E S POSEEDORES 

D. Agustín Navarro Navarro 
Nicolás García Porrero Martínez 
Antonio Cuesta Martínez 
J u a n García Martínez Brea 
Agustín Navarro Navarro 
Herederos de Brígida Navar ro Navarro 
Manuel Monjas Hurtado 
Segundo García Cuesta 

D . a Concepción Garoia Porrero 
D. Gabino Monjas Monjas 

Segundo Garoia Cuesta 
Adolfo García Porrero 
Agustín G a r d a Porrero 
Herederos de José Florín 
Benigno Mufioz González 
Manuel Hurtado Montes 
J u a n Alonso Pareja 
Gregorio Alcázar Domingo 
José Domingo Ayuso 
Viotor Domingo Sacristán 
Antonio Mora Bonilla 
Viotor Domingo Saoristán 1 
Mariano Garoia Patrón 
José Domingo Ayuso 

RESIDENCIA 

Valdaraoete. 

Villarejo. 

C L A S E DE L A FINCA NOMBRES DE LAS PERSONAS QUE TIENEN AMILLARADAS LAS FINCAS 

Tier ra de siembra 

Olivas 
ídem 
Viña y olivas . . . 
ídem 
Vifla 
ídem 
Villa y o l i v a s . . . . 

Ramón García Porrero . 
El mismo. 
Maximino Martínez Brea. 
El mismo. 
Juan Bautista Garoia Porrero. 
Manuel García Porrero. 
El mismo. 
Luis Garoia Mufioz. 
Ju l ián García Por re ro . 
El mismo. 
Luis Ga tc ia Mufioz. 
Matías García Porrero . 
Ju l i án Garoia Porrero. 
El mismo. 
El mismo. 
Antonio Hur t ado . 
El mismo. 
Victorio Alcázar Díaz. 
El mismo. 
Francisca Saoristán. 
La misma anterior. 
Ídem. 
í d e m . 
El mismo. 

324.—427. 



Marte* 26 da Noviembre da 1901 

Diputación Provincial 
La Diputación provincial ha acordado, 

en 9esión de 16 de Octubre, oontra tar en 
púbüoa subasta, que tendrá efeoto el día 
SI de Diciembre, á las once de la mañana , 
en el Palacio de la Corporaoión, plaza de 
Santiago, n ú m . 2 , bajo la presidencia 
del Exorno. Sr . Gobernador oivil de la 
provincia ó Diputado de la Comisión 
provincial en quien delegue y oon asis
tencia de otro Diputado que designe la 
Corporación, el suministro dechooolate 
que ;e considera neoesario para los E s 
tablecimientos provinciales de Benefi
cencia durante el aflo de 1902, con arre
glo al pliego de condioiones que esta* 
rA de manifiesto en la Seoretaría de la 
Corporación, Secoión de Benefloenoia, 
de diez de la maflana a una de la t a rde , 
los días no festivos anteriores al de la 
subasta . 

El precio ó tipo del kilogramo será el 
que quede fijado en el remate , no admi
tiéndose proposición qu3 e x c e i a de 
dos pesetas y setenta y cinco céntimos ni 
fraooión inferior á un céntimo. 

El suministro se abonará por raensua 
lidades vencidas en la Depositarla do 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
•e extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando lo cédula personal del li
d i a d o r y el resguardo de la fianza pro
visional que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos provinciales por valor de dos 
mil cuatrocientas noventa pesetas en 
metálico ó su equivalente en títulos 
de la Deuda del Estado al precio 

de la cotización oficial del dia en que 
lo verifique, en Obligaciones provincia
les ó cualquiera otro valor ó signo de 
orédito representativo do deuda do IA C X -
olusiva oucata de esta Diputaoión, por 
todo su valor nominal, y en oródltos reco
nocidos y liquidados por la misma, siem
pre que ést09 estén consignados en 8U9 
respectivos presupuestos aprobados y sea 
dicho acreedor el quo haya de constituir 
la fianza oomo postor ó rematante de este 
servicio; como definitiva y en igual for
ma , el contratista constituirá el 10 por 
100 del total importe objeto del contrato 
A responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálioo que se con
signen en la Caja do la Corporación sólo 
se admit i rán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efectos pu-
blioos hasta la una de la ta rde del día 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, en ouya 
carpeta deberá hallarse esorito lo si
guiente: «Proposiolón para optar á la su
basta de...» (y á oontlnuaoión el objeto de 
la misma), se ent regarán al Sr. Presiden
te del aoto durante el plazo do media 
ho ra . 

Podrán o incurrir á esta subasta los in
teresados por si ó representados por otra 
persona oon el poder correspondiente 
p a r a ello, deolarado bastante á oosta del 
lioitador por el Letrado de esta Corpora
oión D. Rioardo de Guillerna. 

Serán de ouanta del oontratlsca todos 
los gastos del remate, escri tura, copias, 
papel , inserción de anunoios en los perió
dicos oficiales, dereohos reales , contr ibu
ción indus ' r ia l y todos lo* demás impues
tos estableoidos ó que se establecieren en 
lo sucesivo aplioables á este contrato . 

Transcurr ido el plazo quo señala el 
a r t . 29 del Real deoreto é Instrucoión de 
26 de Abril de 1900. no se ha presentado 
redamación a lguna. 

Madrid 15 de Noviembre de 1901.=El 
Ofloial del NegooUdo, César Carnioer. 

Modelo de proposición 
D . N. \ T , que habita en. . . , oalle d e . . . , 

núm. . . , en te rad) del anuncio publioado 
en el li i \ o r i c iAL.de la provincia 
sacando á pdblioa subasta la Diputación 
provinoial de Madrid el suministro de 
chocolate quesea neoesario en los E s t a 
blecimientos provinciales de Benefloen-
oia duran te todo el aflo de 1902, se com
prometo á suministrar dicho art iculo 
con estricta sujeción al pliego do condi
ciones al preoio de. . . (expresado en letra) 
el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Presidente , Francisco 

Romero. = El Diputado Secretario, C. 
Lucio. 

321.—822. 

La Diputaoión provincial ha acordado, 
en sesión de 16 de Octubre, contratar en 
públioa subasta, que tendrá efeoto el dia 
23 de Diciembre, á las once de la mafla
na , en el Palaoio de la Corporación, p l a 
za de Santiago, núm. 2, bajo la presiden
cia del Exorno. Sr . Gobernador civil de 
la provincia ó Diputado de la Comisión 
provincial enquien delegue y con asisten
cia de otro Diputado que designe la Cor
poración, el suministro de pastas pa ra 
sopa que se oonsidera necesario pa
ra todos los Establecimientos provin
ciales de Benefloenoia durante el aflo de 
1902, oon arreglo al pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en la Se-
cre ta i ía d é l a Corporación, Seoción de 
Benefloenoia, do diez do la maflana á una 
de la tarde, los días no festivos an ter io
res al de la subasta . 

El preoio ó tipo del ki logramo será el 
que quede fijado en el remate, no a d 
mitiéndose proposición que exceda de 
setenta céntimos de peseta ni fraooión in
ferior á u n céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por mensua
lidades venoidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la cédula personal del li
oitador y el resguardo de la fianza pro
visional que aoredito haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos provinciales por valor de ocho-
cientas sesenta y dos pesetis y setenta y 
cincocéntimos en metálico^ su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado al p r e 
oio de la ootizaoión ofloial del dia en que 
lo verifique, en Obligaoiones provinciales 
ó cualquiera otro valor ó signo de orédito 
representativo de deuda de la exolusiva 
ouenta de esta Diputación, por todo su 
valor nominal, y en créditos reoonooidos 
y liquidados por la misma, siempre que 
éstos estén consignad >s en sus respecti
vos presupuestos aprobados y sea dioho 
aoreedor el que haya de constituir la 
fianza oomo postor ó rematante de este 
servicio; como definitiva y en igual for
ma , el contratista oonstituirá el 10 por 100 
del total importe objeto del contrato A 
responder de su oumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se oon-
Rignen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrarse la subasta, y los en efeotos pú

blicos hasta la una de la tarde del dia 
anterior. 

Lns expresadas proposiciones, en ouya 
earpeta deberá hallarse esorito lo si
guiente: cProposioión para optar á la 
subasta de . . .» (y á continuación el obje
to de la misma), se entregarán al Sr. P r e 
sidente del aoto durante el plazo de m e 
dia hora. 

Podran concurrir á esta subasta los In
teresados por si ó representados por otra 
persona con el poder correspondiente p a 
ra ello, declarado bastante á costa del 
lioitador por el Letrado de esta Corpora
oión D. Ricardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del oontratiata todos 
los gastos del remate , esoritura, oopias, 
papel, inserción de anuncios en los p e 
riódicos oficiales, derechos reales, con
tribución industrial y ttfdos los demás 
impuestos estableoidos ó que se es table
cieren en lo suoosivo aplicables á este 
oontrato. 

Transcurrido el plazo quo sefiala el 
articulo 29 del Real deoreto ó Ins t ruc
oión de 26 de Abril de 1900, no se ha 
presentado reclamación a lguna . 

Madrid 15 de Noviembre de 1901.=El 
Ofloial del Negociado, César Carnioer. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , que habita en.. . , oalle d e . . . , 

número. . . , enterado del anunoio publioa
do en el B O L E I I S OFICIAL da la provín
ola s a o indo á públioa subas ta la Dipu
taoión provincial de Madrid el suministro 
de pasta pa ra sopa que sea neoesario 
en los Establecimientos provinoiales de 
Benefloenoia durante lodo el aflo de 1902. 
se compromete á suministrar dicho a r 
ticulo con estricta sujeoión al pliego de 
condiciones al preoio de . . . (expresado 
en letra) el ki logramo. 

(Feoha y firma del proponente.) 
Conforme: El Presidente, Franciaoo 

Romero. = El Diputado Seoretario, C. 
Luoio. 

321.—318. 

La Diputación provinoial ha acordado, 
en sesión de 16 de Octubre , oontra tar en 
públioa subasta, que tendrá efecto el dia 
23 de Diciembre, á las once de la maflana, 
en el Palacio de la Corporaoión, p iaza de 
Santiago, uúin. 2 , bajo la prosidenoia del 
Excelentísimo Sr. Gobernador oivil de la 
provincia ó Diputado de la Comisión p r o 
vincial en quien delegue y oon asistencia 
de otro Diputado que designe la Corpo
raoión, el suministro de leohede vaoas que 
se oonsidera neoesario para los Estableci
mientos provinoiales de Benefloenoia du
rante el aflo de 1902, oon arreglo al 
pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en la Secretar ia de la Corpora
oión, Seoción de Beneficencia, de diez de 
la mañana á una de la ta rde , los días no 
festivos anteriores &1 de la subas ta . 

El preoio ó tipo del litro será el que 
quede fijado en el remate, no admit iéndo
se p ropos ic ión que exoeda de cincuenta 
y cinco céntimos de peseta ni fraooión i n 
ferior á un céntimo. 

El suministro se abonará por mensua
lidades venoidas en la Depositarla de 
fondos provinoiales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello H . ° , 
aoompañando la cédula personal del li
oitador y el resguardo de la fianza p ro 
visional que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la 
de fondos provinoiales por valor de dos 

mil ochocientas oincuenta y u n a 

y ochenta y siete céntimos en me^aí*'** 
su equivalente en títulos de la De A 
Estado al preoio de la c o t i z a c i ó n ^ í e | 

del día en quo lo verifiqne, en OblbJ!? 
nes provinciales ó cualquiera otro v 
signo do orédito representativo de dVü* 
de la exclusiva cuenta de esta Di 
ción, por todo su valor nominal, v * 
oréditos reoonocidos y l iqu idados 'p o r ? 
misma, siempre que éstos estén cor.ii * 
nados en sus respectivos prcsupne s t** 
aprobados y sea dicho acreedor el qn 9 

haya de oonstituir la fianza oomo postor 
ó rematante de este servioio; como defi 
nitiva y en igual forma, el oontratis^ 
constituirá el 10 por 100 del total impon» 
objeto del contrato á responder de BQ 
cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que $<¡ C on. 
signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes di 
celebrarse la subasta , y los en efectos 
públicos hasta la una de la tarde del día 
anterior. 

Las expresadas proposiciones, enony» 
oarpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: «Proposloión para optar á |* 
subasta de ..» (y A continuaoión el objeto 
de la misma), se ent regarán al Sr. Presi
dente del aoto durante el plazo de media 
hora. 

Podrán concurrir A esta subasta los 
interesados por si ó representados por 
otra persona con el poder correspon
diente pa ra ello, deolarado bastaste k 
costa del lioitador por el Letrado de esta 
Corporación D. Rioardo de Guillerna. 

Serán de ouenta del contratista tolos 
los gastos del remate , escritura, copias, 
papel, inserción de anuncios en los perió
dicos oficiales, dereohos reales, contri
bución industrial y todos los de:n.\J Im
puestos estableoidos ó que se estable
cieren en lo sucesivo aplicables A esu 
oontrato. 

Transourr ido el plazo que tenida «1 
articulo 29 del Real deoreto ó lostraoción 
de 26 de Abril de 1900, no se ha presen
tado redamac ión a lguna . 

Madrid 15 de Noviembre de 1001.=° 
Oficial del Negociado, César Carnioer. 

Modelo de proposición 
D. N.N. , que habita en.. . , oalle de.. n 

núm... , enterado del anuncio publioad° 
en el BoLBTtsi OFIOUL de la previno»» 
saoando á públioa subasta la Diputaoión 
provinoial de Madrid el suministro d* 
leohe de vaoas que sea neoesario en l° 8 

Establecimientos provinoiales de Benefl
oenoia durante todo el año de 190?¿ *® 
co ; p rome to A suministrar dioho artloo 0 

con estriota sujeción al pliego de condioio
nes fijando... vacas para llevar á efo°l 

el servioio y el paraje donde se enoaen* 
tran en la oalle de . . . , núm.. . y « l P r e 0 

de. . . el litro (todo expresado en letra)-
(Feoha y firma deJ proponeote). 

Conforme: El Presidente, Francia* 
Romero.=El Diputado Seoretario, C V* 
oio. 

0 2 1 . - 3 1 7 . 

La Diputación provinoial ha acordad*» 
en sesión de 16 de Octubre, o o D i r * t a r ¿ | A 

pública subasta, que tendrá efeoto ^ -
23 de Diciembre, á las onoe de la U J * ñ a ° d a 

en el Palaoio de la Corporaoión, P 1 * 2 * ^ 
Santiago, núm. 2. bajo la presídenos ^ 
Exorno. Sr. Gobernador oivil de i* P ^ 
vincia ó Diputado de la Comisión P ^ 
vincial en quien delegue y oon a s t á t e 
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Martes 26 de Noviembre de 1901 

otro Diputado que designe |« Corpora 
ion el suministro do Icohe de bor ras 

0 ' g e considera necesario para los Es 
^ bleoimicntos provinciales de Beneficen

cia durante el afir» de 1902,con arreglo 
t l pliego do condiciones que estará 
de manifiesto en la Secretaría de la Cor

oración, Sección de Beneficencia, de 
diez d 5 1 " ni <fi«nn A un* de la tarde, los 
alas no festivos anteriores al do la su

bas» ' 
El precio ó tino del litro será el que 

quede fijado en el remate, no admitién

dose proposición qne exceda de dos pese

tas ni fraoción inferior á un céntimo de 
peseta. 

El suministro se abonará por mensua

lidades vencidas en la Depositaría de fon

dos provinciales. 
Las proposiciones, ajustadas al modelo, 

ic extenderán en papel del sello 1 1 . * , 
toompsfiando la cédala personal del lioi

tidor y el resguardo de la fianza provi

lional que acredito haber consignado en 
IsCaja genera! do Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de setenta 
y seis pesetas y venticinco céntimos en 
metálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al preoio de la cotiza

ción oficial del día en que lo verifique, en 
Obligaciones provinciales ó oualquiera 
otro valor ó signo de crédito representa

ndo de deuda de la exclusiva cuento de 
sita Diputación, por todo sn valor nomi

nal, y en créditos reconocidos y l iquida

dos por la mismi . siempre que éstos es

tén consignados en sus respectivos presu

puestos aprobados y sea dioho aoreedor 
el que haya de oonstituir la fianza como 
postor ó rematante de este servioio; como 
definitiva y en igual forma, el contratista 
oonstituírá el 1 0 por 1 0 0 del total irapor

teobjeto del oontrato á responder de su 
cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se o n

ílgnen en la Caja de la Corporaoión sólo 
w admitirán hasta una hora antes de ce

lebrarse la subasta, y los en efeotos pú

blicos hasta la uua de la tarde del día 
interior. 

Las expresadas proposloiones. en ouya 
wrpeta deberá hallarse esorltolo siguicn

«Proposición para optar á la subasta 
de...» (y a oontinuaoión el objeto de la 
"toma), se ent regarán al Sr. Presidente 
del aoto durante el plazo de media hora . 

Podrán oonourrir á esta subasta los in

gresados por si ó representados por otra 
Persona oon el poder correspondiente pa
r * ello, deolarado bastante á costa del 11» 
•ü&dor por el Letrado de esta Corpora

•foa D. Ricardo de Gull lerna. 
&erán de cuenta del contrat is ta todos 

! <*gastos del remate, esoritura, ooplas, 
P*Pel, inserolón de anuneios en los perló

*ioos ofloiales, dereohos reales, contribu

yen industrial y todos los demás impues

j 0 8 estableoidos ó quo seestableoiercn en 
°"Ueesivo aplioables á e s t e oontrato. 

T r ansour r ido el plaso que sefiala el ar

Joulo 29 del Real deoreto ó Instruooión 
6 26 de Abril de 1900, no so ha presen

reolamaolón alguna. 
Madrid 1 5 de Noviembre de 1901. =El 

o l *l del Negooiado, César Carnioer. 
Modelo de proposición 

1«
 C 1 Q 0 habita en..., oalle d e . . 

^ •• enterado del anunoio publloado en 
do 4

0 l E T l N 0 F | c u i de la provincia saoan
p u ° l i o a subasta la Diputaoión pro

^ *1 de Madrid el suministro de leche 
U r r a s Para el consumo en I03 Esta

blecimientos provinciales de Beneficen

cia duran te todo el año de 1902, 66 com

promete á suministrar dioho artíoulo oon 
estricta sujeción al pliego de condiciones 
al precio de.. . (expresado en letra) cada 
litro. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conformo: El Presídante, Francisco Ro

mero = E l Diputado Seoretario, C. Luoio. 
321.—816. 

La Diputaoión provincial ha acordado, 
en sesión de 10 de Octubre, contratar en 
pública subasta, que tendrá efeoto el día 
24 de Diciembre, á las onco de la maña

na, en el Palacio de la Corporaoión, pla

za de Santiago, núra. 2, bajo la presiden

cia del Excelentísimo Sr. Gobernador oi

vil de la provinola ó Diputado do la Co

misión provincial en quien delegue y con 
asistencia do otro Diputado que designe 
la Corporaoión, el suministro, do vino 
blanoo de Rueda que se oonsidera nece

sario para los hospitales Provincial y 
de San J u a n do DLs durante el año de 
1902, oon arreglo al pliego de condicio

nes que estara de manifiesto en la Seore

taría de la Corporaoión, Sección de Be

nefloenoia, de diez de la mañana á una de 
la ta rdo, los días no festivos anteriores 
al de la subasta . 

El precio ó tipo del litro será el que 
quede fijado en el remato, no admit ién

dose proposición que exoeda de setenta 
céntimos de peseta ni fraoción inferior 
á un céntimo. 

El suministro se abonará por mensua

lidades vencidas en la Depositaría de 
fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 11.°, 
acompañando la c é i u l a personal del li

oitador y el resguardo de la fianza p r o 

visíjnal que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales por valor de ciento 
sesenta y siete pesetas y cuarenta cénti

mos en metálico ó su equivalente en t í tu 

los de la Deuda del Estado al preoio de 
la cotización oficial del día en que lo ve

rifique, en Obligaciones provinciales ó 
oualquiera otro valor ó signo de crédito 
representativo de deuda de la exclusiva 
ouenta de esta Diputaoión, por todo su 
valor nominal, y en créditos reconocidos 
y liquidados por la misma, siempre que 
éstos estén oonsignados en sus respect i 

vos presupuestos aprobados y sea dioho 
aoreedor el que haya de oonstituir la 
fianza oomo postor ó rematante de este 
servioio; oomo definitiva y en igual for

ma, el contratista constituirá el 10 por 
100 del total importe objeto del contrato 
á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se con

signen en la Caja de la Corporación sólo 
se admit i rán hasta una hora antes de ce

lebrarse la subasta, y los en efectos pil 
blioos hasta la una de la t a rde del día 
anter ior . 

Las expresadas proposiciones, en ouya 
oarpeta deberá hallarse esorito lo s i 

guiente: «PropOBioión para optar á la su

basta de...» (y á oontinuaoión el objeto de 
la misma), se entregarán al Sr. Presiden

te del aoto duran te el plazo de media 
hora . 

Podrán oonourrir á esta subas ta los 
interesados por sí ó representados por 
otra persona oon el poder correspondien

te para ello, deolarado bastante á oosta 

del lioítador por el Letrado de esta Cor

poraoión D. Ricardo de Guillerna. 
Serán de cuenta del contratista todos 

los gastos del remato, esoritura, copias, 
papel, inseroión de anuncios en losperiódi

oos oficiales, dereohos reales, oontrlbuoión 
industrial y todos los demás impuestos 
estableoidos ó que se establecieren en lo 
sucesivo aplioables á este contrato. 

Transcurr ido el plazo que señala el 
ar t . 29 dol Real decreto é Instrucción de 
26 do Abril de 1903, no se ha presentado 
reclamación a lguna . 

Madrid J5 de Noviembre de 1901.—El 
Oficial del Negociado, César Carnicer. 

Modelo de proposición 
D. N . N . . quo habita un..., calle de. . . , 

núm.. . , enterado del anunoio publioado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia 
sacando á pública subasta la Diputaoión 
provincial de Madrid el suministro de 
vino blanco de Rueda que sea necesario 
en los hospitales Provincial y de San 
J u a n do Dios durante todo el año de 
1902, se compromete á suministrar dicho 
articulo oon striota sujeción al pliego de 
oondiciones al preoio de. . . (expresado en 
letra) el litro, 

(Feoha y firma del proponento.) 
Conforme: El Presidente, Francisco 

Roraero .=El Diputado Secretario, Celso 
Lucio. 

321.—303. 

Dirección general de Obras públicas 
En virtud de lo dispuesto por Real or

den de 19 del mes corriente, esta Direo

olón general ha señalado ul día 23 del 
próximo mes de Dioiembre, á las doce, 
para la adjudioaoión en públioa subasta 
de la impresión, papel y enoutdernaolón 
del segundo tomo de la Estadística de 
Obras públicas, relativa al bienio de 
1899 y 1900, por el precio unitario de oon

t ra ta de 65 pesetas por ouda pliego de 
ocho páginas. 

La subasta 6e oelebrará en los térmi

nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852 y el pliego de condi

ciones particulares aprobado por Real 
orden de 19 del mes corriente, en Madrid, 
ante la Dirección general de Obras públi

cas, 6ituada en el local que ocupa el Mi

nisterio de Agricultura, Industr ia , Co

mercio y Obras públioas, halland>*9 de 
manifiesto, para conocimiento del públ l 

oo, el plb'go de oon liciones y modelos 
correspondientes en dioho Ministerio, cu

yo pliego se publica a c o n i n u a >ión. 
Se admitirán proposiciones en el Salón 

de subastas del Ministerio de Agricultu

ra , Industria, Comercio y Obras públ i 

oas duran te la pr imera media hora del 
acto de la subas ta , y deberán presentar 

se en pliegos cerrados y papel sellado de 
la oíase 11 .

a

, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de con

signarse previamente oomo garan t ía p a 

r a tomar parte en la subasta será de 500 
pesetas en metálico, ó en efectos de la 
Deuda públioa al tipo que les está asig

nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, debiendo acompañarse á oada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito correspondiente y 
la plana de muestra que se prescribe en 
el articulo 15 del pliego de condiciones 
part iculares . 

En el caso deque resulten dosó más pro

posiciones iguales se procederá en el 

aoto á nueva lioitación entre sus autores 
según dispone la oitada Instruooión, 
fijándose las mejoras admisibles en I» 
cantidad mínima de una peseta. 

Madrid.. . de. . . de 190 . . = E l Direotor 
genera l , D. Arias de Miranda. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de Madrid, según cé

dula personal núm.. . , enterado del anun

cio publioado oon feoha... de. . . último y 
de las oondioiones y requisitos que se 
exigen p .ra la adjudicación en pública 
subasta de la impresión, papel y en 

cuademación del según lo tomo de la 
Estadística de Obras рйЬНсзз, relat iva 
al bienio de 1899 y 1900, provinola de... , 
se comprometo á tomar á su cargo la 
ejiouoión de la citada edición oon esir ic ta 
sujeoión á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cant idad de . . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad

mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero advirt iendo quo se r á 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cant idad 
en pesetas y céntimos, escrita en le t ra , 
por la que se compromete el proponente 
á la ejeonoión de las obras, asi como toda 
aquella en que se añada a lguna oláusu

la, por oada pliego de ooho páginas . ) 
(Feoha y firma del proponente.) 

3 2 6 .  5 3 8 . 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s de p r i m e r a ins tancia 

BUENA VISTA 
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 

primera instancia ó instruoaión dol dis • 
trito de Buenavista do esta cor te . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
José María Muñoz Hernández, nutural de 
Madrid, hijo de José y Emilia, de trein

ta y un años, eoltero, vendedor y hab i 

tante en el paseo de Areneros,número 3 0 , 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa

rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , oalle del G e n e 

ral Castaños, oon el objeto de serle notifi

cado un auto de la Superioridad; aperc i 

bí ы que, de no verificarlo, será deola

rado rebelde y le para rá el perjuioio á 
que hubiere lugar . 

Al mismo t iempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan 4 
la busoa del expresado procesado, ouyas 
seflis personales se ignoran, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi dispo

sición. 
Madrid á 20 de Noviembre de 1901.=* 

Manuel del Valle = E 1 Esoribano, Licen

ciado Felipe de Sande . 
326.—532. 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez d t 
primera instancia é instruooión del d i s 

trito de Buenavista de esta oorte. 
Por el presente eito, llamo y emplaso 

al procesado D. Franoisoo Fontagud 
Aguilera, cesante, de estado casado, de 
treinta y un años de edad, que habitó en 
la calle de Lagasoa, número 36, piso s e 

gundo izquierda, ouyas demás circuns

tancias, domioillo y actual paradero se 
ignoran, para que en el término de dies 
días, oontados desde el siguiente al en 



4 Martes 26 de Noviembre de 1901 

que esta requisi toria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, ooraparezoa en mi 
8* la audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , oalle del General Castaños, 
oon el objeto de prestar deolaraoión in
dagatoria en la querella que se le sigue 
por injuria y onlumnia á instancia de don 
Miguel Urosa y Sánchez; apercibido que, 
de no verifioarlo, sera declarado icbelde 
y le pa ra rá el perjuioio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno a los 
agentes de la policía judioial procedan a 
la busoa del expresado prooesado, ouyas 
Beflas personales se desoonooen, y en e\ 
oaso de ser habido lo pongan á mi d is 
posición con las seguridades convenien 
tes. 

Madrid a 21 de Noviembre de 1901.= 
Manuel del V a l l e . = El Esoribano, Ante-
ro Martin Insausti . 

327.—BG2, 

CONGRESO 
En virtud de proviáanoia del señor 

Juez de primera instanoia é instrucción 
del distrito del Congreso do esta corte, 
diotada en el día de hoy en el sumario 
qae se instruye por denuncia de Vicente 
Díaz Barrio, se cita a un caballero que es 
algo alto de estatura, con barba y bigote 
rab io , algo grueso, viste oon macf-?rland 
negro, traje de medio color, sombrero 
flexible, y A una mujer de estatura regu
lar , de veinte á veintidós años de edad 
y viste con toquilla y mantón y traje 
negro, que en la tarde del 11 del corrien
te estuvieron en la casa de compromiso 
de laca l le de San Agustín, número 5, para 
que oomparezoan en su Sala audienoia, 
Bita en el Palaoio de los Juzgados , calle 
del General Castaños, dentro del tórmino 
de c inco días, contados desde el siguien
te al en que este edioto fuere inserto en 
los periódiooa oñoiales, oon objeto de 
prestar deolaraoión; b.ujo aperoibimiento 
de ser declarados incursos en la multa de 
25 pesetas con que se les conmina, sin 
perjuioio de adoptarse otras determina
ciones á ñn de obligarles a efectuar dicha 
oompareoenoia. 

Madrid 10 de Noviembre de 1901.= 
V . ° B . ° = E i S r . J u e z . J . Garoía Romero. 
—El Escribano, P . H., Diego Sánchez. 

322.—870. 

HOSPITAL 

D. Rafael Molina Fe rnández , Juez de 
pr imera instancia é instruooión del d is 
trito del Hospital de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
& Manuel Keller Fa jarnos , que ha vivi-
do en la oalle de Claudio Coello, 63 , y 
ouyo domicilio se ignora, p a r a que en el 
término de diez días, ooutados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa-
rezoa en mi Sala audiencia, sita en el Pa 
lacio de los Juzgados , calle del General 
Castaños, oon el objeto de responder á 
los oargos que le resul tan en oausa con
tra ól por malversación; apercibido que , 
de no verificarlo, será deolarado rebelde 
j le parará el perjuioio á que hubiera 
lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno a los 
agentes de la polioía judicial prooedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales se ignoran, y en el ca
so de ser habido lo pongan á mi dispo

sición en la Cároel Celular en concepto 
de detenido. 

Madrid á 16 de Noviembre de 1901. = 
Rafael Mol ina ,=E1 Escr ibano , Galo S. 
Coronas. 

8 2 5 . - 3 9 8 

LATINA 

D. Luis Rubio y Contrera9, Juez d e 
pr imera instanoia é Instrucción del d i s 
trito de la La ' ina de e s t a oorte. 

Por el presento o'.to, llamo y emplazo 
A Franoisoo Quintana Loque , na tura l de 
Benamejí, hijo de Franoisoo y de Ana 
María, vecino de esta oorte, do treinta 
y tres años de edad, viudo, jorna lero , 
cuyo último domioilio lo tuvo en la oalle 
de la Cava Baja, núm. 12, posada, pa ra 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserto en la Gaceta de Madrid. 
cotnparezoa en mi Sala audienoia, sita en 
el Palacio de los Juzgados , calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de respon
der A los oargos que le resul tan en su
mario por contrabando de tabaoo; aper
cibido que , de no veriüc »r¡o, será deola-
rado rebelde y lo pa ra r á el perjuioio A 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y eno trgo A 
todas las Autoridades y o rdmo A los 
agentes de la policía judicial procedan A 
tu busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular , 
pelo cas t año , ojos pardos, nariz regular , 
color bueno y viste t ra ie de americana 
color marrón olaro, botas de color y som
brero ancho, y en el caso de ser habido 
lo pongan A mi disposición. 

Madrid A 22 de Noviembre de 1901.= 
Luis Rubio .=El Esoribano, JuliAn Villa-
nueva . 

327.—566-

L A F R A T E R N I D A D 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA 

Por aouerdo de la J u n t a direct iva que
dan amortizadas las aociones uúu ie -
!u 223 de doña Rosa Pasquet , la n ú 
mero 59 de doña Víoenta Real, y los 
cuartos 3.° y 4 o do la número 149, los 
cuartos 3.° y 4.° de la número 168, el 
cuarto 4 . ° de la número 246 y el cuar to 
4 .* de la número 103 de D. Andrés 
Martínez Qulntano. 

Madrid 25 de Noviembre de 1901. = El 
Secretario, José Barbosa. 

P . 

anuncio 
Se vende en pública subasta la oasa 

calle de la Libertad, núm. 25, cuyo acto 
se eíeotuarA en la Notar ía del Dootor 
D. Manuel de Bofarull, Carrera de San 
Jerónimo, núm. 35, bi jo , el día 2 de Di
ciembre próximo, A las seis de la ta rde , 
bajo el pliego de condiciones que, j u n t a -
mente oon los títulos de propiedad, se 
hallan de manifiesto en dioha Notar ía , 
los días laborables desde las seis A las 
siete de la t a rde . 

9 6 . - P . 

Agencia ejecutiva de la Zona de Alcalá de Henares 
D. José Iniesta y Alonso, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el exocd' 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución t * n t | 

rial correspondiente al año de 1 8 9 9 á 1 9 0 0 . s e sacan á pública primera suba ? i 
bienes inmuebles que á continuación se expresan: s l a '°* 

NUMERO 
de 

orden 

' 3 

90 

1 1 6 

*3 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SB SUBASTAN 

* 3 9 

2 7 1 8 7 

D. Juan Cros García.—Una casa en la calle Mayor Baja, nú
mero 1 5 , hoy solar: linda dereeha corral de Julián López, iz
quierda casa solar de herederos de Basilisa Horche y espa'da 
extramuros 

D. Víctor Cea Velasco.—Una casa en la calle del Olivo, núme
ro 5 : linda derecha Remigio Escarcha, izquierda Domingo de 
Isidro y espalda tierra de Epifanio Martínez 

D. Andrés Alarilla.—Una tierra en el sitio del Juncar, de una 
fanega: linda con Francisco Martin, sin que oonsten más lin 
deros 

D. Plácido Escudero.—Una tierra en el sitio Campo de San Be
nito, de una fanega y nueve celemines, en una de tres fane
gas: linda S. Patricio López, M. Manuel Sanjurjo, P. y N. Ino 
cente Atienza 

D. Eloy de la Plaza.—Una casa en la calle Mayor Alta, núm. 4: 
linda derecha Crisanto Moreno, izquierda dicha calle y espal 
da Juana Ortiz 

D . Felipe Recuero Sanz. —Una tierra en el sitio La Granja, 
de una fanega: linda con el prado de Valdebecerros, sin que 
consten más linderos 

D. Pedro Vareas. —Una tierra en la Regalada, de seis fanegas 
linda con Lorenza Martínez 

VALORACIÓN 
Peseta» C é n t | 

5 0 

5 * * 5 0 

103 

1 8 0 

1 . 1 3 5 

3 2 5 

1 . 3 5 0 

La subasta se efectuara en la Casa-Ayuntamiento de esta localidad el dia 2 8 de Noviera, 
brede 1 9 0 1 , á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción/el 
Real decreto de 7 de Agosto de 1 8 9 3 . Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL segúa 
lo ordenado en la Real orden de 2 5 de Junio de 1 8 9 4 . 

En Ribatejada á 7 de Noviembre de 1 9 0 1 . = El Agente ejecuivo, José Iniesta. 
3 1 7 . — 1 5 3 . 

D. Fernando Hoyo Sieteiglesias, Agen'e ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Q J ¿ en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediento 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 1 8 9 9 á 1 9 0 0 , se sacan i pública primera subasta los bieoet 
inmuebles que á continuación se expresan; 

Número 
de 

orden 

8 4 8 8 

5 3 5 8 

>0 7 

7 8 

« 4 9 

1 5 8 

5 

1 2 9 

» 3 7 4 5 

6 9 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S QUE SK SUBASTAN 

D. Pedro Vázquez.—Un prado titulado Caganche.de pasto y 
monte, en jurisdicción de El Boalo, de caber dos fanecas: linda 
S. y M. calle de la Cañadilla, P. la de la iglesia y N. prado 
de Quintín de Lema 

D. Sinforiano Esteban.—Una casa en el pueblo de Cerceda, 
distrito de El Boalo, en la calle de Manzanares, sin número: 
linda por la derecha Valentín Lino y por los demás aires calles 
públicas 

Doña Hilaria Manzanares.—Ur« cocedero, hoy casa, agregado á la 
de la calle de Colmenar, en el pueblo de Cerceda, distrito 
de El Boalo 

D. Modesto Prados.—Casa en Matalpino, distrito de El Boalo, en 
la calle Real: linda por la derecha Pedro Blasco 

D. Pedro Sonlleva.—Un terreno de cuatro fanegas en la mis
ma jurisdicción, lindante con Juan Bautista de la Rubia 

D. Bernardo Prados.—Un terreno en dicho Matalpino y sitio del 
Rod guelo: linda por N. y P. camino del Moral, S. terreno de 
Becerril y Sur jurisdicción de Moralzarzal 

D. Lino Sauz.—Un prado llamado del Egido, jurisdicción del 
mismo distrito, de seis celemines: linda S. calle de Manzanares, 
Sur prado de D, Vicente Martinez, P. terreno del Egido y N. 
Manuel Sanz 

D. Matías Arranz.—Mitad de un quiñón de tierra al sitio del 
Berrocal, de caber todo dos fanegas 

D. Pedro López. —Ui huerto en Matalpino y sitio de los Cerri
llos, de media f a n e g a : linda por todos aires con campo abierto. 

D. Román Martín.—Un cercado titulado del Tuerto, de una fa
nega de segunda clase: lindante con campo abierto 

D. Mauricio Montalvo.—Mitad de una casa en Cerceda, lindante 
por derecha y frente con calle pública 

D. Roque de la Rubia.—Tierra en el cerrillo de la Cobatilla, 
de tres fanegas de labor: linda S. Juan Bautista de la Rub a, 
M. y N. Gregorio Sanz y P. cerrillo la de Cobatilla 

YAL0RACIÛ5 
Pesetas. Cinti-

6 0 0 

3 . 1 7 5 

5 0 0 

3 5 0 

5 0 0 

5 6 0 

1 4 0 

i S o 

1 4 0 

8 0 

2 5 0 

3 9 1 

I 

La subasta se efectuará en la Casa-Ayuntamiento de esta localidad el dia 2 8 , u C C i 6 * 
bre de 1 9 0 1 , a las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la * Q9l0iV> 
y el Real decreto de 2 7 de Agosto de 1 8 9 3 . Lo que se anuncia en el B O L E U * 
según lo ordenido en la Real orden de 2 5 de Junio de 1 8 9 4 . 

En El Boalo á 2 9 de Octubre de 1 9 0 1 . = E I Agente ejecutivo, Fernando Hoyo. ^ 

Escuela Tipolitogratica del Hospicio, Fueucarral, 8*. 
Teléfono 182. 
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http://Caganche.de

